
za un asentamiento humano de origen informal o consolidado, por medio de la aplicación 
de la reglamentación urbanística vigente, en el que finalmente este asentamiento pasa a 
ser reconocido como barrio.

Así mismo, señaló que al finalizar este proceso se beneficiarán cerca de 12.000 habitantes 
de 3.121 predios ubicados en 49 hectáreas.
Destacó que parte de los beneficios que otorga la legalización está la posibilidad de acceder 
a programas de mejoramiento de vivienda y de infraestructura del barrio, al igual que 
contar con servicios públicos domiciliarios.

Lo que se socializó

El Departamento de Planeación presentó los avances y generalidades del proceso de legali-
zación en Cúcuta durante el segundo foro de participación al que asistieron representes de 
distintas comunidades. Este encuentro también se transmitió por las redes sociales de la 
Alcaldía de Cúcuta.

El alcalde de Cúcuta, Jairo Yáñez Rodríguez, explicó que estas jornadas hacen parte de la 
agenda de rendición de cuentas de este año y que busca acercar a la ciudadanía a espacios 
donde se aborden temáticas de gran interés para el desarrollo del territorio. Así mismo, 
anunció que el espacio de rendición de cuentas de la vigencia 2021 se llevará a cabo en 
diciembre del presente año.

Del espacio de participación

Al finalizar la socialización de los avances en el tema de legalización, se abrió el espacio de 
preguntas y respuestas con los asistentes a quienes se les suministró un formato de pre-
gunta al inicio del evento donde cada uno de ellos plasmó lo que a bien tenía por consultar. 
Se dio respuesta a todas las preguntas realizadas y también a aquellas que realizaron los 
ciudadanos que se conectaron vía Facebook Live.

 

2do. FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
TEMA: LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS

La Alcaldía de San José de Cúcuta celebró el segundo foro de participación ciudadana que 
tuvo como tema principal Legalización de Asentamientos Humanos. 

El evento contó con la asistencia de líderes de las diferentes comunas y corregimientos de 
la ciudad. Además, se contó con la transmisión en vivo vía Facebbok Live.

Margarita María Contreras Díaz, directora del Departamento Administrativo de Planeación 
Municipal (DAPM), informó que la administración municipal iniciará el proceso de legaliza-
ción y regularización de 10 asentamientos humanos en la ciudad, buscando mejorar las 
condiciones y la calidad de los ciudadanos que habitan estos sectores.

Además, dijo que los asentamientos que se legalizarán serán: Paz y Progreso, María Gracia, 
Juan Pablo II, 13 de Mayo, Valles del Rodeo, Valles de Girón, Santa Cecilia, La Fe, Villa La Paz 
y Valles de Jerusalén”, apuntó Contreras Díaz.

Gabriel Gómez Carrillo, coordinador de Legalización de Asentamientos del Departamento 
de Planeación, explicó que el proceso de regularización y legalización urbanística de asen-
tamientos humanos, es la actuación mediante el cual la Administración Municipal formali-
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